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(Todas las propuestas presentadas por los oferentes, en cualesquiera 

de los procedimientos publicados por esta institución, en lo adelante  

serán evaluadas bajo el criterio descrito a continuación:  

Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, 

suficiente y fehaciente para demostrar los  siguientes  aspectos  que  

serán  únicamente  verificados  bajo  la  modalidad  “CUMPLE/  NO 

CUMPLE”: 

 Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus 

actividades comerciales en el país. 

Que  el  procedimiento  constructivo  descrito  sea  aceptable  porque  demuestra  que  
el Oferente/Proponente conoce los trabajos a realizar y que tiene la capacidad y la 
experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente. Dicho procedimiento debe ser acorde 
con el Programa de Ejecución considerado en su Oferta (El cumplimiento de este 
criterio será evaluado conforme a la documentación legal y técnica requerida) 

 

(Observación realizada 
por Monitoreo Preventivo 
de la DGCP) 

(ir a los procedimientos: 
AMR-CCC-CP´-2023-0009 
AMR-CCC-CP´-2023-0010 
AMR-CCC-CP´-2023-0011 
AMR-CCC-CP´-2023-0012 
AMR-CCC-CP´-2023-0013 
AMR-CCC-CP´-2023-0014 
AMR-CCC-CP´-2023-0015 
AMR-CCC-CP´-2023-0016 
AMR-CCC-CP´-2023-0017 
AMR-CCC-CP´-2023-0018 
AMR-CCC-CP´-2023-0019 
AMR-CCC-CP´-2023-0020 
AMR-CCC-CP´-2023-0021 
AMR-CCC-CP´-2023-0022 
AMR-CCC-CP´-2023-0023 
AMR-CCC-CP´-2023-0024 
AMR-CCC-CP´-2023-0025 
AMR-CCC-CP´-2023-0026 
AMR-CCC-CP´-2023-0027 

AMR-CCC-CP´-2023-0028) 
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Experiencia de la Empresa: El Oferente/Proponente deberá acreditar una experiencia 
mínima de 2 años, en la ejecución de Obras similares, en los meses anteriores a la 
fecha del presente llamado. 

Experiencia del Personal Clave:  El  Oferente/Proponente  deberá  acreditar  que  los  
profesionales  técnicos  que  se  encargarán  de  la dirección de los trabajos, cuenten 
con la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de 
los trabajos. 

NOTA: Como buena práctica internacional es recomendado utilizar el método de 
evaluación bajo la modalidad  de  CUMPLE/  NO  CUMPLE  para  contratos  de  obras  
con  base  en  un  diseño  pre- determinado,  procediendo  a  realizar  la  adjudicación  
en  base  al  menor  precio  ofertado,  previo cumplimiento de TODOS los criterios 
definidos en esta sección 

Elegibilidad técnica: Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, 

suficiente y fehaciente. 
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(En lo adelante todas las propuestas presentadas por los oferentes, en 
cualesquiera de los procedimientos publicados por esta institución, 
serán evaluadas bajo el criterio de adjudicación descrito en la 
Resolución PNP-06-2020  Articulo 11   bajo la modalidad CALIDAD-
PRECIO) 

(Observación realizada 
por Monitoreo Preventivo 
de la DGCP) 

(ir a los procedimientos: 

AMR-CCC-CP´-2023-0009 
AMR-CCC-CP´-2023-0010 
AMR-CCC-CP´-2023-0011 
AMR-CCC-CP´-2023-0012 
AMR-CCC-CP´-2023-0013 
AMR-CCC-CP´-2023-0014 
AMR-CCC-CP´-2023-0015 
AMR-CCC-CP´-2023-0016 
AMR-CCC-CP´-2023-0017 
AMR-CCC-CP´-2023-0018 
AMR-CCC-CP´-2023-0019 
AMR-CCC-CP´-2023-0020 
AMR-CCC-CP´-2023-0021 
AMR-CCC-CP´-2023-0022 
AMR-CCC-CP´-2023-0023 
AMR-CCC-CP´-2023-0024 
AMR-CCC-CP´-2023-0025 
AMR-CCC-CP´-2023-0026 
AMR-CCC-CP´-2023-0027 

AMR-CCC-CP´-2023-0028) 




